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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 57/23

*H105011529487*
H105011529487

JUICIO: MISSART LUCRECIA DELIA c/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA
PROVINCIA s/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Expte: 57/23.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo solicitado en la presentación que antecede y
constancias de autos: INTIMESE a la demandada a la presentación, en el término
de quince (15) días, de la planilla que manda a confeccionar la Sentencia N° 214 del
20/03/24, bajo apercibimiento de ley. A sus efectos, líbrese cédula. NS

Actuación firmada en fecha 06/05/2024

Certificado digital:
CN=ACOSTA Juan Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20276518322

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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